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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 6 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00075-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as)
Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas – Privadas de la Ugel02

En atención:
Miembros del Comité de Gestión del Bienestar.
Presente.-

Asunto: ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TUTORÍA,
                       ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y CONVIVENCIA ESCOLAR (TOECE) –
                       FORMATOS DE PLANES DE TOECE PARA EL PERIODO 2025.

Referencia: a) RVM N° 212 – 2020 MINEDU
                       b) Plan de Tutoría y Orientación Educativa – Convivencia Escolar POI 2025

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a) donde en
el numeral 5.1.3. Definición de tutoría y orientación educativa establece:

“De acuerdo al artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de
Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED), la tutoría y orientación
educativa es el acompañamiento socioafectivo y cognitivo de los estudiantes. Es un
servicio inherente al currículo y tiene carácter formativo, promocional y preventivo.
Asimismo, son agentes de la tutoría y orientación educativa: el tutor, los docentes, los
directivos, el psicólogo (si lo hubiera), los padres de familia y los propios estudiantes.”

Que, en el numeral 5.1.5. Relación de la tutoría y orientación educativa y las competencias
del Currículo Nacional de la Educación Básica precisa:

“Tal y como se definió, la tutoría y orientación educativa contribuye con el desarrollo de
todas las competencias y enfoques transversales para el logro significativo del perfil de
egreso. Se vincula de manera más cercana con el desarrollo de las siguientes
competencias:

 Construye su identidad
 Convive y participa democráticamente en la búsqueda del bien común
 Gestiona su aprendizaje de manera autónoma
 Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad
 Asume una vida saludable
 Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Así mismo, la Tutoría y Orientación Educativa ofrece un espacio propicio para el desarrollo de
los enfoques transversales por medio de las diversas oportunidades de reflexión, diálogo y
discusión sobre situaciones previstas o emergentes para el desarrollo de los aprendizajes
vinculados o relacionados a la tutoría y orientación educativa, inclusive al gestionar, crear y
favorecer espacios, interacciones, materias, estrategias y recursos que permiten que estos
enfoques den un marco permanente para el desarrollo de una convivencia escolar
democrática, inclusiva e intercultural.

Finalmente, en la RVM 212-2020 MINEDU, numeral 5.2.5. de la:  Planificación de la Tutoría
y Orientación Educativa establece que:

Se planifica a partir de los resultados del diagnóstico institucional y de aula, así como
de las prioridades a nivel local, regional y nacional que contribuyan a la formación
integral y bienestar de los estudiantes, como: educación sexual integral, brechas de
género, estilos de vida saludable, proyecto de vida, uso del tiempo libre, prevención de
situaciones de riesgo o conductas de riesgo (consumo de sustancias psicoactivas,
embarazo en la adolescencia, trata de personas, violencia o acoso escolar, entre otras),
convivencia escolar, participación estudiantil u otros.

Finalmente, se remite  las ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE
TUTORÍA,ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y CONVIVENCIA ESCOLAR (TOECE) y los formatos
de los planes para el periodo 2025. (ver anexo)

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                 Atentamente,

                                                            Firmado Digitalmente
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - ASGESE

MLP/JASGESE
ECHM/CESSE

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero del 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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